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íMetht .Oficial-
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O * D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB suscrucwji.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men-
•ualca anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETUI, Fucncarral, 84.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

A D V E S T M O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane'de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán' dos reates por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 22 de Noviembre de 1S72. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Ceinos.—Colindo.—Cuervo.--Fernan

dez Pérez. — Fresneda. —Folgueras. — 
González ( D . José Paulino).—Guerra.— 
Guijarro.—Ibarra.— Jaquete. — León.— 
JUenendez. — Miera. —Moreno Pérez.— 
Monterroso.—Murga. — Nougués. — Pa
ne.—Puig. --Rey .—Rodríguez Hermúa.— 
Rovira.—Sancho.—Sánchez.—Somalo.— 
Escolar (Secretario).—Luna (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. D. José Guerrero Brea nopodia asis
tir á la sesión por hallarse enfermo. 

Igualmente quedó enterada del oficio 
del Sr. D. Eduardo Talegon, participando 
el fallecimiento de su señor padre D. Juan 
Gualberto, Diputado provincial por el 
distrito de las Aguas de esta corte, y dan
do gracias á la Corporación, á nombre de 
su señora madre, por la sentida carta de 
pésame que le ha sido dirigida; acordan
do declarar vacante dicho distrito y co
municarlo al Sr. Gobernador para los 
efectos dé la ley. 

Asimismo acordó dar gracias á los 
señores Testamentarios de D. Antonio 
Murga por haber entregado en el Hos
picio con destino al Departamento de 
Mujeres 594 varas de lienzo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Oficiar a la Sección de propaganda 
para la devolución de Gibraltar a España, 
establecida en Málaga, á fin de que se 
sirva manifestar con qué cantidades han 
contribuido á tan patriótico objeto las 
Diputaciones de las provincias de primer 
orden, para en su vista acordar esta Cor 
poracion lo que crea conveniente. 

Autorizar la transferencia de la eco 

nomia que hasta hoy resulta del crédito 
autorizado para personal, art. 1 . \ capitu
lo 1.', sección primera del presupuesto vi
gente, en la parte relativa á las dietas de 
los Sres. Diputa los que han si Jo Vocales 
de la Comisión provincial hasta 31 de 
Octubre último, y al sueldo del Contador, 
por hallarse desempeñando este cargo el 
Oficial primero de la Contaduría, y cu
yas partidas ascienden en junto a 10.799 
pesetas 84 céntimos, al crédito consigna
do en los mismos capitulo, articulo y sec
ción para material de la Diputación y 
sus dependencias. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto del distrito para la construc
ción de una escuela de niños en Collado 
Mediano, y unir un ejemplar de dicho 
proyecto al expediente instruido por el 
Municipio solicitando subvención del Mi
nisterio de Fomento para dicha obra; cu
yo expediente se remitirá á informe de la 
Junta provincial de Instrucción pública, 
con arreglo a la ley. 

Declarar de abono á D. José Fernan
dez Checa, contratista de las obras de la 
carretera de Aranj ..ez á la Cruz del Cuar
to, la cantidad de 5.973 pesetas 56 cénti
mos á que, deducido el 10 por 100 de 
garantía, asciende la certificación de las 
ejecutadas durante el mes de Octubre 
último. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que la carretera general desle Pe
rales de Tajuña a Albares, sección que 
comprende desde Carabaüi al lirnite de 
esta provincia con la de Guadalajaja, de
be clasificarse como de tercer orden, con 
arreglo al art. 5." de la ley de 22 de Julio 
de 1857. 

COMiSION DE GOBERNACIÓN. 

Aprobar el nombramiento de D. Emi
lio Sancho del Corral para Vocal de la 
Junta administrativa de los Asilos de El 
Pardo. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole que siendo la Ad
ministración económica la que entiende 
en la cobranza de las células de empa
dronamiento, á dicha dependencia cor
responde resolver acerca de la solicitud 
de D. Mariano Gonzalo, Alcalde que fué 
de El Molar, pidiendo se le releve del pa
go de las que se remitieron al citado 
pueblo. 

Desestimar la instancia de Francisco 

Franco, Francisco Espíritu-Santo y Pas
cual Miguel, capataz el primero y p¿ones 
camineros los demás, pidiendo se les eli
mine del reparto vecinal verificado por 
el Ayuntamiento de Canillejas; pero pre
viniendo á este que con arreglo a la Real 
orden de 11 de Mayo último no debe 
imponerles mas del 25 por 10U de la can
tidad que por descuento de su sueldo sa
tisfagan al Estado. 

Contestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que á la Administración eco
nómica corresponde resolver la consulta 
del Alcalde de Aranjuez, relativa á la co
misión de apremio librada contra el Ayun
tamiento por débito á favor del Estado. 

Aprobar la subasta celebrada por el 
Ayuntamiento de San Sebastian de los 
Reyes para la enajenación de un solar de 
la calle de San Roque perteneciente al 
común de vecinos, cuyo terreno se adju
dicó á D. Agustín Montes Calzada por la 
cantidad de S2G pesetas. 

Dar orden al Alcalde de Villarejo de 
Sal vanes para que en el improrogable 
plazo de tres días satisfaga á D. Julián 
Ocaña lo que el Ayuntamiento le adeuda 
por medicamentos suministrados á los 
pjbres, conminándole con el envío de 
un Comisionado de apremio ú sus expen
sas si no verifica el pago. 

Ordenar al Alcalde de Rascafria que 
en el improrogable término de tres dias 
evacué el informe que se le tiene pedido 
acerca de la instancia de D. Nicanor Her
nández, Médico titular de Pinilla del Va
lle, reclamando lo que le adeuda el Ayun
tamiento del primero de dichos pueblos 
por asistencia á los pobres. 

Señalar igual término al Alcalde de 
Aravaca para que satisfaga á D. Lúeas 
Cordal y Vega los haberes que le adeuda 
el Ayuntamiento como Médico titular. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Dejar en suspenso el expediente re
lativo á que los Maestros de talleres 
puedan solicitar se les entreguen jóvenes 
del Hospicio para dedicarlos á la ense 
ñinza de sus artes ú oficios, hasta tanto 
que se aprube el arreglo de los talleres 
de dicho establecimiento. 

Oficiar por conducto del Sr. Gober
nador al Sr. Teniente Alcalde del distri 
to á fin de que con la urgencia que el 
caso requiere se sirva ordenar se estrai 
gan las aguas sucias que existan en la 
parte N. del edificio del Hospicio y se 
hagan los acometimientos á la alcanta

rilla general, evitando de este modo los 
perjuicios que pudieran seguirse al es
tablecimiento. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerdo con los Sres. Visi
tadores, disponga las obras de revoque 
de la fachada del Departamento de Par-
v ulos y la que hace la escuadra con la 
misma, en la forma propuesta por el ' 
Arquitecto provincial. 

Aprobar la cuenta de los artículos re
cibidos y suministrados por la Despensa 
del Hospital provincial durante los 17 
últimos dias del mes de Setiembre pró
ximo pasado, y la de la Despensa del 
Hospicio correspondiente al mes de Oc
tubre último. 

Remitir á informe del Sr. Decano de 
Farmacia la instancia de D. Ramón San
cho y Pastor, contratista del suministro 
de azúcar á los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, pidiendo se le ad
mitan 20 sacos de dicho articulo, cuyo 
muestra acompaña, y que le han sido re
chazados por el Director del Hospital pro
vincial. 

Aceptar la proposición de D. Eusebio 
Pedrazas ofreciendo hacer el suministro 
de huevos á los establecimientos de Be
neficencia al precio de ocho pesetas cada 
ciento, siempre que se sujete en todo lo 
demás al pliego de condiciones que sirvió 
para la última subasta; disponiendo cu 
otro caso continúe por ahora llenándose 
este servicio por Administración. 

Contestar al Sr. Gobernador de esta 
provincia que el acuerdo de la Comisión 
permanente de la Coruña adoptado en 
virtud de la reclamación de las estancias 
causadas en el Hospital provincial de esta 
corte por el demente Benigno de la Igle
sia, natural de aquella provincia, no sa
tisface los derechos de esta Corporación, 
toda vez que la Real orden J i 27 de Julio 
de 1870 no exige para el abono de las es
tancias causadas por los dementes que 
pasado el periodo de observación la de
mencia haya de estar comprobada. 

Recordar al Director del Hospicio la 
formación y remisión de los estados que 
se le pidieron de estancias causadas por 
acogidos de otras provincias desde 1/ de 
Enero de 1850 á 30 de Junio de 1872; y 
remitir al Director del Hospital provin
cial los de las causadas por dementes de 
otras provincias desde 1.* de Enero de 
IS50 á 31 de Diciembre de 1867 para que 
los uniforme con los posteriores, devol
viéndole los últimamente remitidos, refe-
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rentes á Álava, Vitoria, Cádiz y Jerez, 
para que practique la correspondiente re
fundición. 

Ordenar se entregue a Doña A. S. un 
niño que depositó en el torno de la In
clusa. 

Disponer que el niño Antonio Agua
do continúe interinamente en el Hospi
cio hasta que la provincia de Falencia, 
de donde es natural, ó su padre, se hagan 
cargo de él. 

Dar orden para la admisión en el Hos
picio de los niños Francisco Pérez, Va
lentina Jimeno y Tomás y Santiago Ro
dríguez. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión de Beneficencia proponiendo que 
la Diputación se dé por enterada del ofi
cio del Arquitecto provincial participan
do que se ha dado principio á las obras 
de la nueva plaza de Toros y que se una 
dicho oficio al expediente de su razón, 

El Sr. Somalo dijo que en la Comisión 
de Beneficencia se había propuesto se 
nombrase un encargado que inspecciona
se constantemente si el contratista cum-
plia con las condiciones del contrato en 
el acopio y empleo de materiales para di
chas obras; que no habia creido conve
niente consignarlo en su dictamen, y se li
mitaba á indicarlo á la Corporación. 

El Sr. León hizo uso de la palabra ma
nifestando que no iba á discutir la indica
ción hecha por el Sr. Somalo, pero que el 
Arquitecto de la provincia era el encar
gado, según contrato, de la inspección de 
las obras y responsable por consiguiente 
de su buena ejecución, y que únicamen
te en el caso de que él propusiese el nom
bramiento de un encargado, porque lo 
considerase necesario, debia adoptarse 
tal determinación, porque de otro modo 
parecería como que se dudaba de la acti
vidad de dicho Arquitecto asignándole un 
auxiliar que, de no pedirle, seria porque 
no le necesitaba. 

El Sr. Ceinos dijo que no creia nece
sario el indicado nombramiento, porque 
siendo el Arquitecto responsable de la 
buena ejecución de las obras, como habia 
dicho el Sr. León, si no podia vigilarlas 
constantemente por estar ocupado en 
otros servicios de la provincia, podian sus 
ayudantes ejercer esta vigilancia. 

El Sr. Fernandez manifestó que 
cuando en la última sesión se acordó pa
sar á la Comisión de Beneficencia la co
municación del Arquitecto, nada expuso 
por ignorar si habia algún detalle en el 
asunto que á dicha Comisión correspon
diese, pero toda vez que se trataba sola
mente de la ejecución de unas obras, co
mo Presidente que era de la Comisión de 
Fomento no podia menos de hacer pre
sente que la inspección de las mismas 
era de la competencia de esta Comisión, 
por mas que, una vez terminadas, debie
ra pasar el expediente á la de Beneficen
cia, puesto que se trataba de una finca 
perteneciente al Hospital provincial. 

Rectificaron dichos señores, pero ha
biendo indicado el Sr. Presidente que lo 
que se discutia debia ser objeto de una 
proposición por escrito, conforme á re
glamento, se suspendió la discusión. 

Acto seguido se dio lectura á la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, aten
tos á las necesidades de la producción no 
menos que á los intereses del sosiego pú
blico, piden á la Diputación provincial 
que se sirva nombrar una comisión espe
cial encargada de estudiar y proponer, 
con la urgencia que el caso requiere, me
dios extraordinarios para redimir del ser

vicio de las armas á los mozos pobres de 
esta provincia á quienes luya cabido la 
suerte de soldados en el último sorteo; 
entendiéndose que sólo gozarán de este 
beneficio los no exceptuados á virtud de 
los acuerdos de otras Corporaciones po
pulares. 

Madrid 22 de Noviembre de 1S72. — 
Mariano de Fresneda. — Antonio Sán
chez. —P. Nougués. —L. Moreno Pérez. — 
Gregorio Pane.—Antonio Cuervo.» 

El Sr. Nougués la apoyó, diciendo 
que seria breve suponiendo á todos los 
Sres. Diputados conformes con la propo
sición, desprovista de carácter político y 
que respondia á una idea de buen gobier
no, y que todos desearian hacer más 
llevadera la suerte de los que las circuns
tancias obligan á servir al Estado: que 
al redactar la proposición se habia tenido 
en cuenta la penuria de la provincia, y 
por eso no se pedia se atendiese al objeto 
con los recursos ordinarios, sino que se 
proyectasen medios extraordinarios que 
la gravasen lo menos posible, y habiendo 
varios Ayuntamientos, como saben los 
Sres. Diputados, que secundarán el pen
samiento, seria triste para la Diputación 
de Madrid que otras Corporaciones la 
precedieran en tan magnifica obra, y por 
eso se habian apresurado á presentar la 
proposición: que respecto á los medios de 
llevarla á cabo, nada decía, dejándolo á la 
ilustración de los individuos que se de
signen para dar dictamen, si se aprueba, 
de lo que estaba seguro, porque era el 
sentimiento general «le todos los seño
res Diputados y de todos los habitan
tes de Madrid, y si después se presenta
sen dificultades insuperables, habrían 
cumplido con un deber moral: que exis
tia en todas las esferas de la vida pública 
de España y de esta dijjna Asamblea 
una aspiración grande de producir eco
nomías, lo cual pudiera ser una ré ñora 
para el objeto que se proponía, y por eso 
se deseaba fuese ligero el gravamen; pero 
de ser necesario imponer grandes deberes 
al Cuerpo provincia!, no por eso serian 
gravosos, porque las miserias y escaseces 
producidas arrancando brazos á la agri
cultura y á la industria son más duras, 
más terribles y más caras, por terribles y 
duros que sean los gravámenes que de 
la otra manera hayan de pesar sobre la 
provincia. Y terminó diciendo que la 
proposición no tenia carácter hostil á 
nada existente, porque en otro caso no la 
hubiera suscrito, y sólo tendía á tran
quiliza, á los habitantes de la provincia, 
y eneraba que los Diputados la apro
barían. 

Tomada en consideración, fué decla
rada urgente y aprobada sin discusión. 

Asimismo se dio cuenta de la propo
sición siguiente: 

«Los Diputados que suscriben, tenien
do en cuenta las consideraciones expues
tas con ocasión del incidente de compe
tencia de Comisiones promovido por el 
Presidente de la de Fomentó en la se
sión de hoy, proponen á la Diputación 
se sirva acordar pase el expediente rela
tivo á la construcción de la nueva plaza 
de Toros á la Comisión de Fomento, á 
la que corresponde el asunto por su ín
dole. 

Palacio de la Diputación 22 de No
viembre de 1872.—Nicolás Fernandez.— 
J. Martínez Escolar.-Manuel Folgue-
ras.—José de Leon.=L. Moreno Pérez.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Fer
nandez, fué tomada en consideración y 
declarada urgente, y habiendo pedido un 
Sr. Diputado que la votación fuese no-

K 

minal, resultó aprobada por 13 votos 
contra 7, en esta forma: 

Señores que dijeron si. 
Fernandez (D. Nicolás).—Collado.— 

Ibarra.—Puig.— Rovira.— Moreno Pé
rez.—Sancho.—Somalo.— León.—Mon-
ter roso. —Miera.— Menendez.—Folgue -
ras.—Fresneda.—González (D. José).— 
Martínez Escolar, Secretario.—Luna, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

Señores <¿ue dijeron no. 

Pane.— Guerra. — Rodríguez Her-
múa. — Rey. — Sánchez. — Cuervo. — 
Murga. 

Igualmente se dio.cuenta de otra pro
posición concebida en los siguientes tér
minos: 

«Los que suscriben proponen á la Di
putación se sirva tomar en consideración 
la proposición siguiente: 

Que en atención al estado angustioso 
en que se encuentran los Municipios de 
la provincia para poder solventar las car
gas provinciales y municipales que sobre 
ellos pesan; y en atención al estado an
gustioso del Tesoro provincial, que tiene 
en descubierto atenciones muy sagradas, 
debiendo 5.0U0.000 en todos conceptos; y 
en atención á deberse también una gran 
dotación por valor de más de 1.000.000 
de reales á las amas de la Inclusa, 

Pedimos que ínterin no se cubran tan 
sagradas obligaciones no se distraiga fon
do alguno para objeto de obrss etc. 

Madrid 22 de Noviembre de 1872.— 
José Paulino González. — Antonio Mar
tin y Murga.—Manuel Ibarra.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Gon
zález (D. José), fué tomada en considera
ción, acordando pasara á la Comisión 
de Hacienda para que se sirva emitir 
dictamen. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que habiendo de procederse á la 
elección de la Comisión especial que ha 
de dar dictamen sobre la proposición pa
ra redimir del servicio de las armas á los 
mozos pobres de la provincia, se suspen
día la sesión por cinco minutos. 

Abierta de nuevo, se procedió á la vo
tación, resultando elegidos para compo
ner dicha Comisión los Sres. Nougués, 
Rovira, Monterroso, Somalo, González 
(D. José), Rodríguez Hermúa y Fernan
dez Pérez. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratarse levantó la sesión, señalando co
mo orden del dia para la inmediata, dic
támenes de las comisiones.—El Presi
dente, Pedro Luis Ramos Prieto.—El Di
putado Secretario, José Martínez Esco
lar.—El Diputado Secretario, Jerónimo 
Luna Fernandez. 

Contaduría.—Negociado 4." 

Acordado en la ordenación de este dia 
el pago de las carpetas que á continua
ción se expresan de intereses y amorti
zación de acciones del empréstito provin
cial de carreteras efectuado en 1857, pue
den presentarlas los interesados el dia 2 
de Diciembre próximo en la Sección y 
Negociado que se cita para hacerlas efec
tivas. 

Carpetas de acciones amortizadas. 

Números 14 y 15 en Abril de 1870. 
ídem 1 al 7 inclusives en Octubre 

de 1871. 
ídem 3 en Octubre de 1872. 

Carpetas de intereses. 
Números 2 al 19 inclusives del semes

tre de Noviembre de 1S71. t 

ídem 3 del id. de Noviembre de I*, 
Madrid 28 de Noviembre de IS72 

Contador interino, Francisco A u » ' " ^ 1 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I Q . 

Sesión del dia 23 de Noviembre de 1S72 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y ^ 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea 
Fresneda, Rodríguez Hermúa, Rey y Q a r ' 
cía, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues-
tos al acuerdo, se adoptaron las resolucio. 
nes siguientes: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar, los expedienl 
tes instruidos, uno para retirar de la'Caja 
de Depósitos el consignado con objeto de 
construir un presidio correccional, y otro 
para eliminar á D. Luis Villalba del re
parto vecinal de Canillejas. 

A la de Beneficencia los de ingreso en 
el Hospicio de los niños Felipe y María 
Soto, Fancisco Rodríguez y Emilio Cas
tillo. 

Devolver al Comisionado de Alcoben-
das el expediente de apremio para que 
solicite del Juez municipal la autoriza
ción de embargo. Y estando pendiente 
una queja por el mismo concepto ante el 
Fiscal de la Audiencia, recuérdesele; ma
nifestando que la Corporación se halla sin 
poder realizar sus descubiertos por la pa
ralización que sufren los expedientes de 
apremio en los Juzgados que han de en
tender de ellos, y que en atención á la 
imposibilidad de continuar en tal estafo 
se verá obligado á declinar en quien cor
responda la responsabilidad de lo que pue
da ocurrir. 

Declarar incapacitado á D. Galo Uro-
sa en el desempeño del cargo de Conce
jal para que fué elegido en Carabanchel 
Alto, por hallarse comprendido en el ca
so 4.* del art. 39 de la ley municipal. 

Ordenar al Ayuntamiento de esta ca
pital cumpla el fallo dictado el 19 de Oc
tubre último por la Comisión, abonando 
á D. Matías López los derechos exigidos 
según tarifa por los chocolates elabora
dos en su fábrica, puesto que dicho acuer
do, como dictado competentemente, debe 
llevarse á efecto. 

Ordenar igualmente al Comisionado 
de apremio en Coslada cumpla la base 
quinta de la instrucción para el nombra
miento de Depositario; y siendo este el 
único responsable para con la Diputa
ción , se retire, cobrando sus dietas de 
los primeros ingresos. 

Prevenir al Alcalde de Ciempozueios 
cite para examinar el expediente sobre 
reclamación de honorarios promovido 
por D. Félix Alvarez y Gómez á todos 
los individuos del Ayuntamiento y Junta 
de asociados que acordaron la creación de 
la segunda plaza de Médico titular des
empeñada por el reclamante. 

Remitir al Alcalde de Velilla de San 
Antonio un extracto de las relaciones de 
cargo y data de las cuentas municipales 
de 1869-70, significándole que el examen 
y censura de las que obran en estas ofi
cinas es ya competencia déla Excma. Di
putación provincial, que las aprueba defi
nitivamente sin perjuicio de las reclama
ciones que se interpongan por ocultación 
ó malversación de fondos. 

Aprobar en todas sus partes la cuenta 
de artículos recibidos y suministrados 
por la Despensa de la Inclusa, Colegio de 
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la Paz y Casa de Maternidad durante el 
¿es de Octubre último. 

Satisfacer, con cargo al capitulo de Im
previstos del presupuesto vigente del 
gospital provincial, á Agustina Diaz, viu-
¿ a de José Rebolledo, encargado que fué 
¿ el lavadero del establecimiento, las dos 
mensualidades del sueldo que este dis
frutaba concedidas por la Diputación en 
15 del corriente en concepto de socorro. 

Pedir al Sr. Director del Hospital pro
vincial un estado comprensivo de los des
cuentos hechos á practicantes como cas
tigo impuesto por faltas cometidas en el 
servicio en épocas anteriores á Diciem
bre de 1871, como asimismo la fecha en 
que tuvo lugar la última distribución de 
premios, llevándose el expeliente á la 
Sección de Beneficencia y formándose 
otro por separado respecto al destino que 
debe darse al fondo existente hoy, y el 
cual pasará á la Comisión respectiva pa
ra que se sirva informar. 

Aprobar la forma propuesta por la 
Contaduría para abonar el importe de la 
reparación de estufas del Hospital pro
vincial, ordenáudose á todos los Negocia
dos de Secretaria que los expedientes que 
tramiten que tengan contacto alguno con 
la contabilidad, y especialmente con los 
presupuestos de la provincia, los remi
tan á informe de esta Sección, que con 
mayor copia de datos podrá facilitar su 
resolución. 

Conceder gratis á Micaela Mírala cer
tificación que ha solicitado del falleci
miento de su hermano Manuel, ocurrido 
en el Hospital provincial, en atención á 
la pobreza de la recurrente. 

Y no habiendo mis asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las cinco, 
de todo lo cual certifico. —El Vicepresi
dente, Juñan de Morcs.=El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

ORDENACIÓN DE PACOS POR OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Por el preséntese emplaza por segun
da y última vez á D. N. Heriño, ó á sus 
herederos, para que se presenten en el tér
mino de 30 dias en esta Ordenación de 
mi cargo á solventar un pliego de reparos 
del Tribunal de Cuentas del Reino puesto 
á las cuentas de ingresos y p»gos de la 
Comisión-Pagaduría del Gobierno de Ciu
dad-Real del año de I84'J; en la inteli
gencia que de no presentarse en el tér
mino prefijado sufrirán los perjuicios á 
que haya lugar por las leyes vigentes. 

Madrid 25 de Noviembre de IS72. 
El Ordenador, Manuel Tomé. 

Por el presente se emplaza á los se
ñores D. Francisco Galvez y D. Vicente 
Zalabardo, ó á sus herederos, para que se 
presenten en el término de 30 dias en la 
Ordenación de mi cargo á solventar un 
pliego de reparos afecto á las cuentas de 
ingresos y pagos de la Comisión-Pagadu
ría del Gobierno político de la provincia 
de Alicante, comprensivas desde 23 de 
Marzo al 31 de Diciembre de 1S39; en la 
inteligencia que de no presentarse en el 
término prefijado sufrirán los perjuicios 
á que haya lugar por las leyes vigentes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1872. -
El Ordenador, Manuel Tomé. 

si hubiese fallecido, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en la Orde
nación de mi cargo á solventar un pliego 
de reparos del Tribunal de Cuentas del 
Reino; en la inteligencia que de no pre
sentarse en el término prefijado sufrirán 
los perjuicios á que haya lugar por las 
leyes vigentes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1872.— 
El Ordenador, Manuel Tomé. 

DIRECCIÓN GENERAL DS OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Setiembre de 1866, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Diciembre, á la uua de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Puerto-Lápiche á Heren
cia, cuyo presupuesto es de 147.230 pe
setas 19 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de IS52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
piiegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 7.300 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec 
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio 
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso deque resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos ae 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1872. - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.y vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitas que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
ia carretera de tercer orden de Puerto-Lá
piche á Herencia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricto sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. I PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Ma
drid la cátedra de Lengua árabe, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 2 / 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos numerarios de la misma Fa
cultad en los otros distritos y los de la sec
ción correspondiente de los Institutos de 
Madrid, siempre que estén adornados del 
titulo correspondiente, llevando por lo 
menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Univer
sidad de Madrid, por conducto del Decano 
ó Director del establecimiento en que sir
van, en el phzo improrogable de un mes, 
á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la GACETA. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse enlos Boletines oficiales le las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 14 de Noviembre de 1872.-El 
Director general, Cayetano Rosell. 

Decanato de Jueces de primera instancia 
de Madrid. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez decano de los de pri
mera instancia de esta c>pital se cita, 
llama y emplaza á las personas que ten
gan que hacer reclamación contra la 
fianza prestada por D. Félix Tarrero, 
Procurador que fué de los Tribunales, pa
ra garantir el fiel desempeño de su cargo, 
lo verifiquen dentro del término de seis 
meses ante dicho Sr. Juez decano y Escri
banía de D. Donato Toledo; apercibidas 
que de no hacerlo dentro del término fi
jado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

^Ladrid 11 de Noviembre de 1872. — 
Donato Toledo. 

Por el presente se emplaza á D. Juan 
Buruego, Jefo político que fué de Alba- ¿ 
cete en el año de U39, ó á sus herederos I . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Derecho, Sección del civil y canóni-
nico, de Sevilla, Granada, Salamanca y 
Santiago, las cátedras de Historia y Ele
mentos de Derecho romano, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cua
les han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Los ejercicios se verificarán en la Univer
sidad de Madrid en la forma prevenida 
en el tit. 2.* de dicho reglamento. Para 
ser admitido á la oposici m sólo se requie 
re tener el título de Doctor en Derecho 
civil y canónico, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uní 
versidad de Madrid en el improrogable 
término de cuatro meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace 
(a, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, de un programa razonado 
de las enseñanzas correspondientes á la 
cátedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre los fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asigna
tura objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* del 
expr ̂ a. lo reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 19 de Noviembre de 1872.-
El Director general. Cayetano Rosell. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia de este Juz
gado se vuelven á sacar á subasta públi
ca voluntaria dos casas sitas en esta ca
pital, la una calle de San Marcos, núm. 3, 
y 1 por la de Pelayo, y la otrafen la de Pe-
layo, núm. 3, en la cantidad de 2.200.000 
reales fijada como base del remate, no ad
mitiéndose posturas por cada una de por 
si separadas, y bajo el pliego de condicio
nes presentado, para cuyo acto S3 señala 
el dia 18 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado, sita en el edificio de las Salesas. 

Las personas que deseen tomar parte en 
ella y adquirir pormenores y enterarse 
del pliego de condiciones, títulos y ex
pediente de que procede, podrán verificar
lo todos los dias, de diez á dos de la tarde, 
en la Escribanía del actuario, sita en di
cho edificio de las Salesas. 

Madrid 27 de Noviembre de 1872.— 
El Escribano, Antonio Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el que sus
cribe, se cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Quincoces, natural de Málaga, co
misionista que fué de la casa de exporta
ción Wintersilty, de Viena, para que den
tro del término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía con el fin 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1872. — 
Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y emplaza 
á Diego N, vecino que se dice ser de esta 
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corte, y sus padres ser porteros de uno 
de los portales de las casas de la calle de 
Trajineros, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en término de nueve días compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso ba
jo de las Salesas, á prestar declaración 
de inquirir en causa que en el mismo se 
sigue con motivo de las lesiones causa
das á Francisco Rodríguez Cubéis; aper
cibido que de no verificarlo ,le parará el 
perjuicio que haya lugar y se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía. 

Madrü 21 de Noviembre de 1872.— 
González.—Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada por 
el Hscribauo que susciibs, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve días á Gregom López, para que 
se presente en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el local de las Salesas, á dar 
sus descargos en causa que contra la mis
ma se sigue por hurto de alhajas á Doña 
Narcisn Martínez de lrujo. 

Madrid 22 dé Noviembre de 1S72.= 
Y.'B.* — El Escribano. Federico Camacha 
y Jiménez, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se llama* cita y em
plaza por est: primer edicto y término de 
nueve dias á Isidora Aviles y Muñoz, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Federico Camacha, si
tos en el Palacio de Justicia, ex-conven-
de las Salesas, á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por hurto. 

Madrid 23 de Noviembre de 1872.— 
V.* B.*—El Escribano, Feierico Camacha 
y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio se llama, cita y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias al mozo de cordel que vivía en 
la calle de San Andrés, nú ra. 5, lo mismo 
que á una tal Ramona Rodríguez, para 
que se presenten en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el local de las Salesas, á 
prestar declaración en causa criminal; 
apercibidos en caso de no comparecer á 
lo que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1872.-
V.* B.*—El Escribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital se cita, llama y em
plaza por segunda vez en término de nue
ve dias á Pedro Imperial Latorre, alias 
Murciano, que en el año 1869 habitaba 
en el barrio del Sur, parador de Picazo, 
de oficio matutero, de unos 30 años de 
edad, para que comparezca en el Juzga
do y Escribanía del actuario ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye 
por homicidio en la persona de Fermín 
Sebastian Gómez; advirtiéndole que de 

no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

JVladrid23 de Noviembre de 1872.-
V.* B. ' -El Escribano, Jobé María I. 
Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los ascendientes ó descendientes de Don 
Eduardo Beltran Delgado, Teniente que 
fué del Batallón volunt irios de Cádiz del 
ejército de la isla de Cuba, á fin de que 
comparezcan en dicho Juzgado y mi Es
cribanía dentro del término de LO días con 
objeto de enterarles de un exhorto remi
tido por el Excmo. Sr. Capitán general 
de dicha isla procedente de autos for na
dos por fallecimiento del referido señor. 

Madrid 10 de Noviembre de 1S72.— 
Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Hago saber que hallándose vacantes 
las plnzis de Secretario y suplente del 
Juzgado municipal de Barajas, se anun
cian sus vacantes, y con objeto de pro
veer dichas plazas con estricta sujeción 
al reglaraeuto de 1U de Abril de 1871, se 
admiten solicitudes para dichas plazas 
por termino de 15 dias, que principiarán 
á contarse desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pasados los cuales no se admitirán las 
que se presenten. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Noviembre de 1872.= Juan Pablo Fer
nandez.—Por mandado de su señoría, 
Toribio Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Máximo Rozalem, Juez municipal 
de esta villa de Colmenar Viejo é inte
rino de primera instancia del partido 
por hallarse disfrutando licencia el pro
pietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Sánchez Rojas, vecino 
de Madrid, habitante en la calle de la Es
pada, núm. 7, cuarto principal izquierda, 
aparejador de albañil, cuya actual resi
dencia se ignora, para que en el término 
de 30 días, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzga
do á oir el fallo ejecutorio dictado en la 
causa que con otro se le ha seguido por 
imprudencia temeraria; bajo apercibi
miento de que pasado sin que lo realice 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de No
viembre de 1872.- Máximo Rozalem.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Marcelino Motos y González, 
natural de Perales de Tajuña y sirviente 

que ha sido en Morata, para que en el 
término de nueve dias se presente en es
te Juzgado á extinguir la pena que le. ha 
sido impuesta en causa que se le ha se
guido con otros por lesiones entre si; en 
la inteligencia de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 21 de Noviembre 
de 1872. —Vicente Gil. — El actuario, 
Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Illescas. 

Don José María de Melgar, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Illescas 
y su partido. 
Por el presento cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto á Pascual Fernandez 
Castellón, gitano, tratante en caballerías 
y con cusa abierta en Humera y vecino 
de Madrid, en donde vivia en 1.* de Julio 
último, en la calle de San Bernabé, nú
mero 2", cuarto boj •, cosido y de edad 
de 53 años, á fin de que en el término de 
los 10 dias siguientes al último anuncio 
que de este edicto se hiciese en la Gaceta 
de Madrid, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia y en el de la de Toledo 
se presente en este mi Juzgado á rendir 
una declaración, pues si lo hiciese obede
cerá al llamamiento judicial, y caso con
trario le podrá parar perjuicio. 

Dado en Illescas á 24 de Noviembre 
de 1S72. —José María de Melgar. —Por 
su mandado, Cipriano Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Miruflores de la 
Sierra. 

En virtud de orden superior se su
basta en pública licitación la recomposi
ción de las tapias de las cinco fincas de 
estos propios que á continuación se ex
presan: 

En la finca titulada La Raya 2.500 
tapias, de 100 pies cúbicos cada una, bajo 
el tipo de 2.ÓU0 pesetas. 

En la Dehesilla 500 tapias, de igual 
dimensión que las anteriores, bajo el tipo 
de 500 pesetas. 

En el prado Ensancho 200 tapias, por 
la cantidad de 200 pesetas. 

En el prado Cabezuela 50 tapias, por 
la de 50 pesetas. 

En el prado Concejo 80 id., bajo el ti
po de 80 pesetas. 

Para cuyo remate está señalado por 
los Sres. del Ayuntamiento el dia 22 
de Diciembre próximo venidero, y hora 
de las once de su mañana, en la casa con
sistorial de esta localidad, previo toque 
de campana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate. 

Miraílores de la Sierra Noviembre 24 
de 1872.—El Alcalde, Eusebio Esteban. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y 
Peralejo. 

No habiéndose presentado en la casa 
consistorial de esta villa en el dia de hoy, 
como se le tenia citado por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia correspondien
te al dia 23 del actual, el mozo con el nú
mero 14, Nicolás López Puertas, y debien
do continuar el acto de llamamiento y de
claración de soldados de este distrito el 
domingo 1." de Diciembre inmediato, el 
Ayuntamiento del mismo ha acordado 
que ignorándose el paradero de dicho 

mozo se le cite por segunda vez, E 

diante inserción de este edicto en el r30* 
LETIN OFICIAL; apercibiéndole que en ¿ 
dia y hora señalados haga su presen^, 
cion en estas casas consistoriales para S e r 

medido y oir las alegaciones que : i S u 

derecho convengan; en la inteligencia 
que de no hacerlo será declarado soldado 
y tenido como prófugo, según la ley V-N 

gente de reemplazos. 
Valdemorillo 24 de Noviembre ^ 

1S72.-El Alcalde, Enrique Va l iño . -^ 
o-. 1- • Secretario, Lúeas SalJaña. 

Alcaldía popular de Villarejo deSalvané$% 

En Villarejo de Sal vanes, pueblo del» 
provincia de Madrid, partido de Chinchón, 
de 800 vecinos, de buenas aguas, distan
te de la capital nueve leguas, situado en 
la carretera de Castellón, con dos coches-
diligencias diarios, se halla vacante la pla
za de Médico-cirujano titular, cuya dota
ción, satisfecha por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, es de2.000 pe
setas por asistir á 300 familias pobres. 

Con el resto del vecindario puede ha
cer el Profesor r.justes particulares. 

Los aspirantes pueden dirigir solicitu
des documenta las al Sr. Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento dentro de 20 dias; 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y BJLETIS OFICIAL. 

Villarejo de Salvanés 21 de Noviem
bre de 1S72.-Fabián Ragel. 

Monte de Pieda i y Caja do Ahorros d« 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do-
minyo 21 de Noviembre de 1872 en la Caja di 
Ahorros. 

Ingresos. 
NÚMERO i IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

impo

Total 
de 

impo

Importe 

en 

ción nentes nentes Rs. vn. 
P.* de las 
Descalza?. 

P. ' de San 
Millan 11. 

5S6 

75 

52 

3 

63S 

78 

185.116 

18.168 
C de San 
Pablo 22. 5G » 56 11.192 

Totales... 717 55 772 214.776 

Pagos . 
NÚMERO ¿ IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

en 
Rs. vn. 

P.* de las 
Descalzas. 53 27 80 IOS.137'37 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava. —D. Francisco 
Pi y Margall.-D. Cbsé Pulido.-D. Sa
bino Herrero. —D. José Mengibar. — Don 
Manuel Becerra.—D. Telesforo Monte-
jo. —D. Estanislao Figueras. - D . Manuel 
Henao y Muñoz.—D. Ruperto Fernandez 
délas Cuevas.—El Gerente, Braulio An
tón Ramírez. 

MADRID.—1S72. 

OricuA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


